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bien sus comentarios los doctores del 
tribunal á grito limpio, llegando co
mo ios del «Rey que Rabió» á un a-
cuerdo común disponiéndose á dictar 
sentencia, la que fué pronunciada 
dentro del término legal, condenando 
á los reos respectivamente, á una 
multa. 

Tan otónito dejó tal fallo al pueblo, 
tan mala cara le pusieron los reos, y 
tan poco satisfechos de su Jaena que
daron los doctores que á no ser el 
concejal Sr. Xiol, individuo de la co
misión de consumos, que instó el 
cumplimiento de la sentencia dictada 
liubiera corrido á parejos con los del 
Juicio flnal. 

Entendiendo los fiscalizados, como 
entendió todo el mundo, que la sen
tencia y sus fundamentos en relación 
ala realidad del hecho se oponían á 
lo conceptuado por la ley, apelaron 
ante tribunal competente tan volumi
nosa sentencia. 

Examinado que fué el texto del a-
sunto con diferente atención por el 
tribunal competente, entendió que de
bía revocaí' la sentencia guasa, y, ab
solver á los procesados; siendo éste el 
final del asunto. 

De esto se deduce que tampoco ilu
minan los títulos de doctor en Oratoria 
inoportuna, doctor en Anotocismo y 
de doctor en Copistería notarial. 

¡Sólo ilumina la conciencia! 
MONTEMAR. 

sesión dtl flyuutami^nto 
Á-la hora de costumbre, ante numeroso 

público ávido de conocer la solución que 
sedaría al tan zarandeado asunto de las 
plazas mercado, celebró sesión el Ayun 
tamiento bajo la presidencia del Sr. Es
trada, con asistencia de los concejales 
Sres. Tarda, Sarroca, Martínez, Barnet, 
lasaña, Eslrany, Arnan y Xiol. 

Leída el acta de la anterior sesión fué 
aprobada, así como también el Horario 
para el alumbrado, por durante el pre
sente año, y algunas cuentas de interés 
particular. Seguidamente el Sr. Tarda 
manifestó que debiendo precederse á una 
votación para solucionar el asunto de los 
mercados, debía hacer algunas aclara
ciones que tal vez podrían solucionar sa
tisfactoriamente el asunto. Propuso en re
sumen que en lugar de votarse si debía 
trasladarse el mercado de la plaza de 
Perpiñá á la de la Montaña se declarasen 
libres las dos plazas, dando así al asunto 
un cariz distinto del que ha tenido hasta 
ahora. No hubo avenencia, en vista de lo 
cual se procedió á la votación haciendo 
constar antes que lo que se votaba era la 
siguiente proposición: 1.* Dejar el merca
do libre en las dos plazas, y 2,* Traslado 
definitivo del mercado de la plaza de Per 
piñá á la plaza de la Montaña. El resul
tado fué el siguiente: En pro del mercado 
libre votaron los Sres. Barnet, Tarda, 
Martínez y Sarroca, y en contra cuatro 
que era en pro del traslado definitivo á la 
plaza de la Montaña, los Sres. Estrany, 
Masana, Arnan y Xiol, resultando, por 
lo tanto, que hubo empate. El alcalde se 
obstuvo de votar, proponiendo que que
dase el asnnto sobre la mesa para la pró
xima sesión. A continuación propuso que 
se nombrase una comisión del seno del 
Ayuntamiento para suplicar al Goberna
dor que para el buen nombre del Ayunta
miento urge venga cuanto antes una ins
pección. Finalmente se a-ordó exponer al 

publicó diariamedte, el nombre de los que 
han hecho alguna entrada de géneros su-
getos al pago do consumos, así cómodas 
cantidades satisfechas por igual concepto. 

* * 
La elocuencia de los hechos es abruma

dora. Partidarios de que el hombre emita 
su opinión franca y lealmente, no nos ex
plicamos el que ciertos hombres que tanto 
por sus conocimientos como por su edad, 
merecen respeto y consideración, su vo
lubilidad llegue al extremo de perjudi
carles, cometiendo tales ligerezas, que só
lo son perdonadas cuando se trata de cria
turas y de gente de poco más ó menos. 
Cómo se explica que gente que presenta 
un dictamen y lo firma, que vicoe luego 
la aprobación en un acta, votan en pro 
de la misma, le dan con su firma toda la 
fuerza legal y á los pocos días sin saber 
como ni cuando, opinan de diferente ma • 
ñera. Sólo los inconscientes, los que sien
ten repugnancia por la Verdad, ios que 
obcecados por una idea maléfica luchan 
contra lo racional, sólo estos, cometen 
semejantes dislates, Estos sOn los que en 
época no lejana mendiarando imploraban 
el voto, todo lo prometían, todo para los 
amigos leales, que les han ayudado á en
cumbrarse, pero una vez conseguido su 
objetivo, entonces el desprecio y la infor
malidad cuando no la burla, son el pago 
de tanto desinterés. Vuestro juicio final 
se acerca. Sois carne destinada al pudrí 
dero! 

LOCALE5 
Aviso de Abmínístracióii.—A todos ios 

que vienen lecibiendo nuestro sema
nario y no quiren ser suscriptores les 
suplicamos (ue lo comuniquen al re
partidor Sr. Fálio Estaper ó pasen a-
viso á la Administración, pues del 
contrario se les pasará á cobrar el 
presente trimestre. 

—@®^— 
Eran tres.—Tres eran, como las hi

j a s de Elena, los mangoneadores de 
consumos en el bienio anterior: Di
rector, Administrador y Cobrador. El 
Administrador obraba en calidad de 
arrendatario clandestino, no tenia 
blanca, y era preciso protegerle. ¡Ha
bla prestado tantos servicios á la cau
sa! El Director con amplios poderes 
para facilitar y dirigir el personal y 
contando con tantos hijos, parientes, 
amigos y clientes de gran confianza, 
propvísole que aceptara dicho cargo 
prometiendo apoyarle en todo, y ve
rás le dijo: como nadie me aventaja 
en listo para hacerte hombre de porve
nir. Pero la ley obliga una fianza pa
ra el cargo de administrador ó arren
datario, y, no teniendo una perra 
proponieron al cobrador que ia pros-
tara, naciéronse pingües negocios; el 
dinero llovía de todas partes; pero no 
sabemos si, debido a las excelentes ab-
títudes del personal facilitado por el 
director ó las didas: Petitet Vázquez, 
hijos, parientes y parroquianos del 
director, etc. etc. al fin del bienio fal
taron muchos miles de liras, (como 
dirian los italianos) y declaróse en 
quiebra el Administrador, oliendo a 
perdices la fianza fdel_ Cobrador; pero 
resultando el dignisin'o Director pujan
te y reluciente. 

Por consiguiente acudióse al regis
tro de los libros del Ayuntamiento pu-

diendo asegurarse que no han apare
cido las miles de pesetas, ni siquiera 
las procedentes de ia ultima cosecha 
(en su mayor parte), temiéndose que 
pudiera ser un error involuntario del 
Sr. Director. 

¿Quiere hacernos, pues, el obsequio 
el muy diligente Director en praclicar 
un minucioso regif-stro en sus cajas 
para ver si las halla en alguna cafete
ra? 

¡Están fácil equivocarse de caja'sin 
querer! 

—@©~— 
inspeCGÍdn deseada.—Hemos leído en 

an periódico de la Capital que por el 
diputado á Cortes Sr. Salvatella fué 
presetada al conde de Romanone« 
una comisión de vecinos de nuestra 
villa solicitando del Ministro el nom
bramiento de un delegado para la 
inspección de las cuentas de nuestro 
Ayuntamiento. 

Gomo pudiera suceder que de la ci
tada inspección no resultase cargo al
guno contra dicho Municipio, noso
tros que vemos con simpatía el acto 
realizado por la aludida comisión, y 
amantes siempre de la verdad, pone
rnos á su disposición una acta nota
rial en la cual á nuestro entender, en
contrarán materia más que suficiente 
para satisfacer sus justos deseos que 
son los de la opinión publica. 

—®©^-— 
Consejo.—Cuándo intenten los mora

dores de la plaza de la Mantaña el 
traslado de algún mercado á dicha 
Plaza en lugar de ofrecer 3 ó 4 mil pe
setas para construir una fuente, ha
llarán un medio más directo y segu
ro para conseguirlo y es, según se su 
surra, ofrecer á cada uno de los con
cejales Sres. Estrada y Cunillera, mil 
pesetas. Dicese que asi lo entendieron 
y ejecutaron los partidarios del mer
cado centralista. 

¿Es verdad Sres. Estrada y Cunille-
ra lo que se dice? 

—@@-— 

Otro que no siente liorror á ia luz.—EI 
Rey del petróleo sin pagar contribu
ción, se halla más que satisfecho con 
motivo de haber cobrado algunas cier
tas pesetillas por el petróleo suminis
trado al dignísimo Ayuntamiento, pa
ra el alumbrado de la carretera del 

' Masnou. 
Con esto, y con haberse demostra

do adalid defensor del mercado cen
tral de cerdos, coincidiendo su opi
nión con la del Sr. Alcalde, no nos ex
trañarla que éste satisfecho de su o-
bra le dijera lo que dijo á la primera 
Autoridad de la Provincia al saludar
le: «¡Hola Noy!» 

— ' @ < ^ — 
Contesta,—«El Pueblo Vallesano» en 

s'i último número, pregunta con que 
derecho el arrendatario de las plazas 
cobra quince y veinticinco céntimos 
por especies sugetas al pago, siendo 
asi que no se lo permite la contrata. 

Nosotros, contestamos que tal vez 
la Comisión que apoya el cobro délas 
citadas cantidades lo hace con arreglo 
á la misma ley que ampara al herma
no de un concejal para cobrador de 
consumos. 

imp. de F. Guourella, Gorro, 9.—Granollers. 
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